
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 15/07/2019 17:13 
Número de Folio: 01382219 
Nombre o denominación social del solicitante: Yokoi Kenji Díaz 
Información que requiere: requiero me proporcionen el documento en el que obre el listado de sentencias que
hayan causado estado, en el que se indique el numero de expediente, partes, acción intentada, durante los
ejercicios 2016 al 2018 del juzgado primero civil de centro.  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01382219 
Folio Interno: PJIUTAIP/44312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1250119 
ACUERDO DE DISPONIBIUOAO EN VERSIÓN PÚBLICA. 

vneterecse. Tabasco a 20 agosto de 2019. 

VISTOS: Para atender la solicitud a la lnfonnación, presentada vía Plataforma Nacional de 
Transparencia. el dia quince de juho de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas con trece 
mnunos y registrada baJO el número de expeeente PJIUTAIP/44812019, en la que requiere lo 
siguiente: " ... requiero me proporcionen el documento en el que obre el listado de 
sentencias que hayan causado estado, en el que se indique el nllmero de eJtpediente, 
partes, acción intentada, durante los ejercicios 2016 al 2018 del juzgado primero civil de 
centro ... ". ------------------------------------------------------------------------------------- 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que con fecha quince de juho de dos mil diecinueve, se realizo via Plataforma 
Nacional de Transparencia, la solicitud relativa a· " ... requiero me proporcionen el 
documento en el que obre el listado de sentencias que hayan causado estado, en el que 
se indique el nUmero de expediente, partes, acción intentada, durante los ejercicios 2016 
al 2018 del juzgado primero civil de centro ... ".---------------------------------------- 

SEGUNDO: Se procechó a requerir ta mrcrmacon en comento, al Lic Carlos Alberto Ulin 
Sastré, Director de Estadistica, Informática y Computación, a través del oficio 
TSJ/UT/1131119 -------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: Como resultado de lo antenor, se recibió la siguiente respuesta otero 
TSJ/DEIC/454/19, signado por el Director de Estadistica. lnrormá!lca y Computación.c-c-c-.-, 

CUARTO: Ahora bien, en el aflalis1s de la documentación, se encontró que hay mfcrmacén 
susceptible de clasificarse como confidencial, por lo que oon fecha diecinueve de agosto del 
presente año. se convocó al Comilé de Transparencia de este sujeto obligado, a través del 
cücc TSJIUT/1235119, llevándose a cabo ta Cuadragésima Sex.ta Sesión Ordinaria el veinte 
de agosto del presente año. en donde se determinó lo s19uiente: 

"JO 1 <.J. w"l<, d<"I ( 'm,d1//Q ¡/('/ Sw Emilfrm<• ZtlfKI/(/ .. 
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• Anál1s1s de la S-Olicitud de mf01111ación con folio lflfemo PJ/UTAIP/448/2019 (01382219). en la cual 
so sollClla lo s1g¡nente ', reqwero me proporcionen ol documento on el que obre el 1,s1aoo de 
sentencias quo hayan causado estado. &1 el qve se indique el número do exped,cnto. pones, acción 
mlentada. durante los ejel'Glc/Os 2016 al 2018 del Jcllgado pomero crw/ de centro ', misma que fue 
atendida por el uc Carlos Alberto Ulm Sastre, Director de Estadis/1ea, lnformát,ca y Computacl6n. 
medmnlo el oflCIO TSJIDEIC/454/2019. en el cual se observa que dicho informe cont,cne datw; d6 
notimileza personal. como lo son loo nombres de las parres los cuales son susceptrblos do prolegerse, 
por ello la Ley ele Transparoncra v,gel!lo on la entidad para garam,zar la pro1ección de los datos 
personales en poder de los SUJO/OS ob/1godos, admitió elgunas /1m1tac10nes para salvaguardar otros 
dere<;hos y b,enes consagrados en nuestro orden jurid1co 

Las restncoonas que la Cons11rución Politice de los Estedos Unidos Me11,canos es/al)lece paro el 
e¡ercicio del derecho <Je acceso e la il1formocl6n se fljrm en el ar11culo 6 párrafo cuarto, apartado A 
fracc,ones I y 11; es1 también nuestra carta Magna establece la directriz para las resmccones al eyerc1c10 
do! Derecho de Acceso a /¡¡ lnfomiactón pre<;1sando los bienes const!luCIOlla/mente vfllidos pere 
establecer restricc,ones y remlle leyes secundarias para o/ desarrollo de las h,póles1s especificas de 
procedencia. al margen de los par8mel1os 111,1 sel1alados 

Por lo antenor rewl/a que no toda la mformaaón generada o en poseSIÓf1 de los enlos 
gubemamenfa/os puede ser matena de dif11sión, ya que el derecho mencionado no es absoluto, pues 
como se desprende del teao constllucional criado. admite cleitas res/ncc1011es o llmitacrones que t,cnen 
por final,dad el respeto y salvaguarda de aros derechw; o fines ¡urldicos const1tueionalme11te prologidos 

En ese /flfJOI", es evidente que procede la clasificación de información como confidencial poi" lo que se 
ordena aJ Brea competente, elaboror u11a versión p(ibl,ca de la mformación refenda. o bien elaborar un 
docwnento ad ncc. a fin do satisJIJC8( el requerimrento del sohc,lante. en vlftud de lo expuesto. se 
procede al siguiente. 

ACUERDO CT/120/2019 
Taniendo en cuenta, lo expuesto y con fu11damento en los artlculos 48 fracción II y 119 de la Ley de 
TransperencJa y Acceso e la Información Pública del Estado de Tabasco y u11a vez realizado el análisis 
y revrsión a la document11c/Ófl que serwrtJ p¡¡ra dar respuesta a 111 soliatud con fol,o mtomo 
P JIUT AIP/448/2019 (01382219), se observa que evidentemente existen datos personales de los cuales 
no se cuenta con la eutonzac�i de sus trtulares para su difusión. tales como. nombres de las parles, 
por tal motivo su naturaleza es óO carllcter personal, lo antanor. en vrrtud del erllcu/o 10. de lo 
Const11ución Políllca de los Estados Umdos Mexicenos. /11 cual impone II todas las a¡1/onda<Jes. en el 
ámbito de su rompe/ene/a. entre O/ras obligac,ones. las de respelar. profeger y garontizar los derechos 
humanos, asi como los deberes. entre otros, de prevenll' y reparar /as v,o/ac,ones a dichos r;le,-e<;hos 

.. 2019 año dd Cmul,/lt, dt'f S11r. l:.milit11w hi/)(1111" 
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fundamenta/{Js. De igual forma. los a,t/culos 6o. apartado A. fracción II y 16. segundo pt¡rrofo 
co11s/1/11C101Jales. reconocen el derecho fundamental a la proteccrón de datos personalfls, con el 
proptsílo de garan/11ar la pnvac,dad y 111 prerroga/lVII a la autodetermmac,ón mform11tiva de las 
pe1s0111.1s En consecuencm. cuando se pubhc1ta11 los datos personales y sensibles dicha publicacl6n 
es 1nconslif1JCl()nal. al violar el derecho humano refendo. ya que ésta expone a las personas nesgas 
vmecesenos. en ese /en<)(, se CONFIRMA la clasif,cac1ón y se IXdena que el área que genera la 
1nformac,ón, elobore la versión púb/,c;a o bien genere el dcx;umento ad hoc. precisando el too de 
1nformocl(Jn que se está pro1eg1em1o • 

QUINTO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracctones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, so acuerda que la Información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.-------------------- 

Por lo antenormente expuesto. se ordena entregar a la persona interesada el oficio de 
respuesta ya referido, el acta de la Cuadragésima Sexta Sesión Ordmana errutrda por el Comité 
de Transparencia de este Poder Judicial asl como los documentos requendos en versión 
publica.-----·--------------------------------------------------------------------------- 

Es importante hacer notar. que en atencon a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1, 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública del Eslado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V. artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a nombres de las partes, toda vez que al ser información 
confidencial se carece de la aulorización correspondiente de sus titulares para difuodirlos ----- 

En atención al articulo 6 de la Ley en la materia, la información eoncrteoa se pone a disposición 
de la persona mteresada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el crcceeemerac de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante. por lo que 
unicamente se proporctona mfcrmacón contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del SUJOIO obligado.--------------------------- 

· 1111 !l. m1'1 dt'! ( 'm1ddlo dt'I Sur. tmifimm Lapa/a ·· 
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Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009·10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
La, dependencia5 y entidade5 no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la lnlormaclón. Tomando en consideración K> establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n Pllbl1ca 
Gubernamental que establece que las dependencias y entoc!ades sólo es1arán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estan obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las scnctuoes de mícemacón, sino que deben qaranuzar 
el acceso a la mformaCIOn con la que cuentan en el formato que la misma asl ,o permua o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambro lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de Mex1CO S A de C V- María Marván 
Laborde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Por Ultimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al princ1p10 de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada aclftud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mformaoón, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo mdica el numeral 138 de la Ley en la matena ···········-········ 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de tnformaoón realiiada en los ténninos de la presente ley 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dias. contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. -····--·----····· ······----·····-----···· 

SEXTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por si misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencra, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-·-·------··-·--- -·-·------·-·-· 

"!O ! 9. ,,,w ,¡,,¡ Cmuhllu ,Id Sm F.milif//w Zapalil ·• 

ccoeeie NaC10nal de Ciencia y Tecnologla - Jacquehne Pe$Chard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ar.gel Triildad Zaldivar 
Instituto Naccnal de Cancerología - Jacquehne Peschard Manscal. 
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sEPTIMO: Asimismo, se le mjorma que de confonnidad con la Circular 010/2019, se 
suspendieron las tabores, durante el pe nodo del 1 B de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer periodo vacacional, por lo cual se le notifica este proveido 
en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica. 
http lltsj-tabasco.gob.mxlresourceslpdflpublicí5b4a54ce09d3efbad774606c936d8a4e pdf ---- 

OCTAVO· Publíquese la ecnceuo recbea y la respuesta dacia en el Portal de Transparencia 
de este su¡eto obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lmeamientos Generales para el 
Cumphmiento de las ocnceccoes de Transparencia de los Suietos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------------------------------------------------------- 

Notilíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. erctuvese el presente asunto como 
total y legalmente concluido -----------------------------Cúmplase -------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco--------------------------------------··- --------------- 

u} 

]/1 ! !i. mi,¡ d,.,/ ( ·w,,1,/fo d.-1 .�111·. f.rmlw111, L11¡11.11u • 
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OFICIO No. TSJIUT/1131/19 

Villahermosa. Tabasco, julio 16, de 2019. 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADISJICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder la sonctuc de mformación, que a la lelra dice 

PJ/UTAIP/44812019: " ... requiero me proporcionen el documento en el que obre el 
listado de sentencias que hayan causado estado, en el que se indique el numero de 
ex.pediente, partes, acción, intentada, durante los ejercicios 2016 al 2018 del juzgado 
primero civil de centro ... " 

No omito mararestar. el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 12 
de agosto del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 
saludo 

ATENTAMENTE 

C.c.p·"""""'° 

< 

' 

"20 19, 111\0 rfrl Cnud,1/o ¡/('/ Sur, t md,um, l11¡w111' 



Uc. Carlos Albetto UHn sam 
DlllECCION DE m'4MSTICA, 

INFOAfdTICA Y COMPUTACIÓN 

V1llaherrnosa, Tab., a 06 ele agosto de 2019 
Oficio Nº TSJIDEIC/45412019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

PODJ:R !11'llÍ:�A� 
D-· - . , ,, .. ,,ro ,,.,., \ ... 
"' };, 

¡.; o 
R � ' '..l o ,e - • 

Ul'UDIJI Df 1 UJI, .,1·t,.CIA. 
y M:USO A U. ¡t., f(lllMACIÓJii 

En respuesta a su oficio TSJIUT/1131119 de fecha 16 de Agosto, mediante el cual soecta 

"listado de sentencfas que hayan c•usado ul•do, en el que se fndlque el número de 

exp&diente, partes, acción Intentada, durante los ejercicios 2016 al 2018 de/juzgado 

primero civil de centro", al respecto se realizó una consulta a la base de datos del 

juzgado especiflCado y se localizaron los siguientes escecentee capturados en el Sistema 

de Gestión Judicial. Se anexo al presenle el listado. 

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle 
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1 Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

19 A60 20� 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1235119 

R E e I e;.., 1 ,,_; e V1llahermosa. Tabasco, agosto 19, de 2019 
OACIALIA MAYO• 

ARO. G ORIA GUAOALUPE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ. DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presenta. me permno mvitados a ustede la Cuadragésima Se�ta 
Sesión Ordmsna. la cual tendrá veonccnvc el día martes 20 d agoM&a laa. VJ;OO, 
en la Sala -u' de esta lns111ución. por lo que hago de su co cémentc el béoen del día , 1 correspondiente ,.,_ - 

ORDEN DEL DIA .# A'). Z1l9 

I usta ce esreteeca rf7: ..f?€í1o Q II Declaratoria de quórum legal. 
III Análisis de la solicitud de información realizada on 'el 'rn:rmeAf'.MBJIJoli6' 
PJIUTAIP/518/2019 (01545119) que conforme al artículo 142 de la Ley e ransp r 
vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sureto ccnqeoo tiene 
competencia parcial para la solicitud relenda 
IV, Análisis de la sohcitud de información con follo interno PJ/UT AIP/44812019 (O 1382219) 
para determinar su clas1ficaci6n de informaClón como confidencial 
V Anáhsis de la solicitud de mtormacón con foho interno PJ/UT AIPl477/2019 (01450719). 
para determinar su clasificación de mtormacón como confidencial 
VI Análisis de la solicitud de mtormacón con folio interno PJIUTAIP/450/2019 (01394019), 
para determinar su ampliación de plazo 
VII Análisis de las solicitlldes de información con folios internos PJ/UTAIP/459/2019 
(01408319). PJIUTAIP/45412019 (01421219). PJ/UTAJP/472/2019 (01440219). para 
determinar su ampliación de plazo 
V111 Analis1s de las solicitudes de información con folios internos PJ/UTAIP/47812019 
(01450819) y PJ/UTAIP/479/20 19 (01452119), para determinar su ampl1ac1ón de plazo 
IX Clausura de la sesión. 

( S,o'l.,�P,rt,c•ac. me Pe�� enviarles un coro.ar salceo. ¡ .1..t,1,. ." • . _ ) 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

CUADRAGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vnaneemosa. capital del Estado de Tabasco siendo las diez horas con 
cuatro minutos del veinte de agosto del dos mil o.ecmuove, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC Glona 
Guadalupe AscenCJO lastra Oficial Mayor y Presidenta. Gustavo Gómez Agu1lar. 
Tesorero Judrcral y Primer Vocal. Rodolfo Gabnel Cuenca Rurz y Segundo vccat. Director 
de Contraíona. así como el Dr Julio de Jesús Vázquez Falcan, Director de la Umdad de 
Transparencia y Acceso a la lntarmación y Secreta no Técnico del Comité. en la sala ·u· 
del enñco sede del Tnbunal Supenor de Jusnca del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Cuadragésima Sexta Sesión Ordmana, la Presidenta del Comité da lectura 
del Orden del Dia para llevar a cabo la presente sesi6n, misma que se transcribe a 
continuación y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DiA 

I Lista de Asistencia 
11. Declaratoria de quorum legal. 
111. Análisis de la scncno de información realizada con el número de folio 
PJIUTAIP/51812019 (01545119) que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado la Unidad de Transparencia considera que este 
sujeto obligado tiene competencia parcial para la sohcnud refenda. 
IV. Análisis de la solicitud de mformacón con rollo interno PJ/UTAIP/448/2019 
(O 1382219) para determinar su clasificación de información como confidencial ¡ V Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/47712019 
(01450719) para determinar su ctasmcación de informactón como connoenoat 
VI. Anausrs de la solicitud de información con rolio interno PJ/UTAIP/450/2019 
(01394019), para determinar su ampliación de plazo 
VII Aná:lis1s de las solicitudes de informactón con folios internos PJ/UTAIP/459/2019 
(01408319) PJ/UTAIP/464/2019 (01421219). PJ/UTAIPl47212019 (01440219). para 
deterrmnar su ampnacón de plazo 
VIII. Anál1s1s de las soncuuoes de información con rollos internos PJ/UTAIP/47812019, . 
(01450819) y PJ/UTAIP/47912019 (01452119). para determinar su ampliación de plazt> l_ l\. -e, - '' IX. Clausura de la sesión 

, ,�J,� ,. .... '., ( ,1"' 
.........- ... ..¡¡,, 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PRIMERO. Encontrandose reunidos los inteqrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, por lo que el Secretano Técnico del Comité 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aqui reunidos. 

SEGUNDO. La Presidenta del corone. después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario récncc, declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente mstalado el comité, por lo que serán váhdos todos los acuerdos que aqur 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud de mformación con folio Interno 
PJIUTAIP/51812019 (01545119), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, la Umdad de Transparencia considera 
que este sujeto obligado no tiene corroetercra para generar o custodiar la mtormacóo 
requenda por lo que teniendo a la vista dicha sohcnud, se procede a su análisis para 
confirmar. modificar o revocar, la determinación en matena de declaración de 
incompetencia. planteada por la Unidad de Transparencia de este suieto obligado. de lo 
anterior se trescnte lo solicitado: • A esta autondad. E:/ Tnbwial Supenor de Justicia 
de Zacatecas. se so/1c1ta en relacioo a las sanciones tmpuestas a sus servidores J-7 
públicos con motivo de faltas admm1stra/lvas, la sigu,ente información- 7 

"· ••• • •• .0 •••• •• .... ·---• J. •• '• "'" J ••••• -• • • ••••H•• •-•• '• ••••--•·•• 
'"'"' .>V"""" e, """ '"ª' "'"!I'"'. '" u" "UJV ,,u u •• "'"'"'ª" '""'" ,..... u '" """�' ""'"' ' 

de oecceamnemos en materia de responsabilidades adm1mstrat1vas de servidores 
públicos. as1 como para ap/1cac1ón de sanciones impuestas a servidores públicos 
(en caso de e!lisl!f) También. en caso de e!lis/1r d1s/mlas versiones para el periodo � 
en que se solicita la información. se so!tc1tan las dis/1/Jlas versiones de los mismos 
2 Se sol!c1ta el Manual 01agroma de flu.JO y/o d1rectNas ut1/1zadas para la clasificación 
de la información relac,onada con procedimientos en matena de respons;;bdidades 
administrat1vas de servidores publtcos, as/ como para clasificación de sanciones 
impuestas a servidores ptibl,cos (en caso de existir) También. en caso de exisrir 
d1stmtas versiones para el periodo en que se sohc,ta la 111formac1ón, se solicitan las 
distintas verstcoes de los mismos 
J Los mformes anuales presentados por esta dependencia en donde se observe 
la ,nformac,ón rendida sobre investigación. acusación y/o sanc,ones por faltas 
administrativas de los servidores públicos � .. 

��: 
· !// 1 íl mlr, il,•I ( '<111dill,, d,•1 S11r fmi/11111<1 l.11¡l<1/<1 



r COMIT� DE TRANSPARENCIA 

4 Niimero de denuncias que¡a mformes de aud1lona. o cualq111er otro medio que haya 
recibido esta dependencm. a efecto de sancionar a sefVldores pllbhco (por allo) 
5 Numero de expedientes m/Ctados para imponer responsab1ildades adm1nistrat1vas a 
servidores pub/,cos (por año) 
6 ldon/lfic;ac1ón de las causas por las cuales se m1c1a un prrxed1m1ento de 
responsab1/1clades ad1111n1strat1vas a servidores púbhcos (en forma general no por 
expediente Por e1emplo "abuso de func,ones") 
7 Número de expedientes que fueron conclwdos sm una resoluc1611 definitiva 
(por a,io) (por e1emplo archivo por mocuviasa. caducidad. prescnpc1on, mcompetencia 
ele) 
8 Numero de exped1emes que fue,on conclwdos con resohic1ón defimtrva absolutona 
(por el'lo} 
9 Número de expedientes que fueron conclwdos con resoluc,ón defm1/1va que 
detennmo la existencia de respo11sab1hdad admm,stra/lva (por ario). 
10 ldent1f1cac,ó11 del trpo de sanción impuesta y su cuanrla de fonna general. sin 
identificar datos personales (p e¡ inhab1htac,ó11 por X plazo. mulla por X monto. etc) 
11 ldentrf1cac/6n de las causas de responsabilidad especificas. sin 1de11ttf1car datos 
personales (p ej "abuso de funciones· ·cohecho" etc) (Por ario) 1 12 ldenflficac,ón de cuan/,1s resoluciones causaron estado por no haberse mterpuesro , 
medio de defensa alguno en contra de las reso'oc.ooes (por a1)0) 

13 ldenflf1cac/6n de cvánras resoluciones íuemn impugnadas (por ario) 
14 lde1111flcac1on de los medios de defensa interpuestos en contra de las 
resoJuc,ones (por ano de fonna general p eJ "recurso de rev1s1ó11 25, "¡111c,o de 
amparo 50) 
15 lde11tdicacKJn. en caso de ser posible. del tipo de agrav,o que se alega en la 
,mpugnac,ón S1 no se c11enta con la mformactón 110 es necesano. 
16 ldent1ficac1ón de cuantos casos se declaró improcedente el medio de defensa 
(por año) 
17 ldenftficación de en cuántos casos se declaró fundado el medio de defensa 

(por atlo) 
18 ldent1ficac/On de la causa por la cuál se declaro f11ndíldo el medio de defensa 
(por atlo) (por eJ9mplo mcompetencie falta do pruebas vu;,o en el proced1m1ento . .etc) 
19 ldentif1cac!Ó/1 de cuántos casos se declaró la nvhdad de la resoJ1.1CIÓn para el efecto 
de reponer el procedimiento ..._.,..., . 

1 � ,J ....... 
.'/// � mlo d..J ( "m1,hfl,, d.-1 S11r ü11i/1111�1 L<1¡1a1<1. 
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20 /dent1f1cación do en cuántos casos se volvió a em1/1r una resolución 
condenaron a 
21 lde11/!(1cacl6n de en cuán/os casos se declaró la m1//dad de la sanción de forma 
absoluta (casos en que no es posible em1t1r una nueva resolución, p ej, nulidad lisa y 
llana) (por a,lo) ". 

El Director de la Unidad de Transparencia considora que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este sujeto obligado no 
tiene atnbuctones que le permitan generar, custodiar o poseer la mtcrmacon peticionada 

Ahora bien. del anáksrs realizado a la citada solicitud. este Comrté advierte que es 
evidente que la mrorroaccn no es competencia de este Poder Jud1c1al temendc en 
cuenta que de conlorrrndad con los arncuios 1. 4 fracción l. 11 fracción V!II y XXXIII. 12 
fracción V de ta Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Zacatecas. por lo que la 
mstarcta a la que le corresponde el requenmiento con folio interno PJIUTAIP,518/2019 
(01545119). es el Poder Judicial del estado de Zacatecas. 

Es necesano precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco. de acuerdo al 
articulo 1 de su ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes cwues y penales en 
asuntos del fuero comun, de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 

expresa y los que determinen otras drsposrcones legales 

\, 
1 • 

De lo anterior, es eVtdente que a este Poder Judicral. le compete umca y exclusivamente 
la apbcaci6n do las leyes señaladas en el articulo antes citado; razón por la cual se , 
considera proce<lente declarar incompetente a este sujeto obligado a emitir respuesta 1 respecto a la soncnuo referida. denvado de que recae en el Poder Judicial del estado de 
Zacatecas acorde con los articulas 1, 4 fracción l. 11 fracción VIII y XXXIII, 12 fraccion 
V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Zacatecas, toda vez que dicha 
instancia tiene atnbuctán para pronunciarse respecto de la solicitud referida ya que está 
facultada para el maneje de la información requenda. 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente· 
···-------····---------·---···-············----------------·-·······-----------------------·-·· 
------------------------------------------------------------------------------------- 

� 
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COMITt DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO CT/119/2019 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
ar1iculo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pllbhca 
del Estado de Tabasco, as¡ como los ar1iculos 1, 4 fracción 1, 11 fracción VIII y XXXIII. 
12 traccoo V de la Ley Orgarnca del Poder Jud1c1al del estado de Zacatecas, bajo las 
consideracones expuestas y citas legales correspondientes, por unan1m1dad se 
CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud 
con follo interno PJ/UTAIP/51812019 (01545119) 

Por lo Que es de mocarse al solicitante que puede realizar su schotud de información al 
sujeto obligado competente. a saber el Poder Jud1c1al del estado de Zacatecas 

Se instruye a la Unidad de Transparencia. para que elabore el acuerdo de incompetencia 
correspondiente y notifique al soüotente. lo anterior. conforme a lo establecido en el 
articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Es1ado de 
Tabasco. 

CUARTO. Análisis de la soneteo de información con follo interno PJIUTAIP/448/2019 
{01382219). en la cual se solicita lo s1gu1ente • requiero me proporc,onen el documento 
en el que obre el l,slado do sentencias que hayan causado estado. en el que se mdique 
el numero de expediente partes acción ,ntentada. duran/e los e1erc,cios 2016 el 2018 
del Juzgado pnmero ave de centro " misma que fue atendida por el uc Car1os Alberto 
Ulin Sastré, Director de Estadistica Informática y Computación. meoaote el oficio 
TSJIOEIC/454/2019. en el cual se observa que dicho informe contiene datos de 
naturaleza personal. como lo son los nombres de las partes. los cuales son suscecetsee 
de protegerse. por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad. para garantizar la 
oroteccón de los datos personales en poder de los su¡etos obligados. acmmo algunas 
nmeaccoes para salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en nuestro orden 
¡urid1co 

't- y 

"ODC:R /'JD'Ci .1.J 
ll' .\,.JDrT,.� <1 

.'f ! / () ¡1,)u ,Id ( w1d1/fo> ,/, f \"w 1"1111/iwm La¡,,11,1 

Las restnccones que la consutucoo Polmca de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el erercnno del derecho de acceso a la informaclCln se fqan en el artículo 6, párrafo 
cuarto. apartado A, fracciones I y 11: así también, nuestra carta Magna eeteuece la 
directriz para las restricciones al erercco del Derecho de Acceso a la lnformaciÓn, 
precisando los bienes consntuccnasrente válidos para establecer restricciones y remite ,, 

1,,',...· 
.;; l...'i " --� 



COMITt DE TRANSPARENCIA 

leyes secundanas para el desarrollo de las b.cótesrs especificas de crcceceoca. al 
margen de los parámetros atir señalados. 

Por lo anterior, resulta que no toda la rorormacon generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constitucional chaco. admite ciertas 
restricciones o bmtacooes que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (interés púbhcc. vida envaca y 
dates personales). 

En ese tenor, es evidente que procedo la clasificación de información como confidencial. 
por lo que se ordena al área competente. elaborar una versión póbhca de la tnformacon 
referida. o bien elaborar un documento ad hoc, 3 fin de satisfacer el requerimiento del 
scncuante en virtud de lo expuesto. se procede al s1gu1ente \ 

ACUERDO CT/12012019 
Teniendo en cuenta. lo expuesto y con fundamento en los artrcuios 48. fracción II y 11 g 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intormacon Püblica del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el anansrs y revisión a la documentac10n que servirá para dar respuesta 
a la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/448/2019 (01382219), se observa que 
"VIÚt!! 1ito11 lt,O "" to11i:,i.,, , J<>lu:, ¡.,,2,, �.:,, -.,,;.,;, ,:j¿ ;.-;:, Cu.ii,;� O,V 5,; Cuió;-,;¿; WO, .é. ,;,..;.:;;::;:.:¡¡;,.:;¡; 
de sus lltulares para su difusión tales como, nombres de las partes, por tal motivo su 
naturaleza es de carácter personal, lo anlenor. en virtud del artículo 10 de la Constitución 
Pohtica de los Estados Unidos Mexrcaros. la cual impone a todas las autoridades, en el 
ámbito de su competencia. entre otras obligaciones, las de respetar. proteger y garantizar 
los derechos humanos asi como los deberes entre otros de prevenir y reparar las , 
violaciones a dichos derechos fundamentales De igual forma, los artículos 60 , apartado � 

A. fracción 11 y 16. segundo párrafo. constneocnales. reconocen el derecho fundamental 
a la protección de datos personales. con el propósuo de qarannzer ta privacidad y la 
prerrogativa a la autodeterrmnacon mtormanva de las personas En consecuencia. <...) 

cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publicacion es 
inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las personas 
riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA ta clas1ficac16n y se ordena qUf! el 
área que genera la información. elabore la versión püblica o bien genere el documento 
ad hoc, orecreercc el tipo de información que se está protegiendo. ,: t¿, ';--.. •i 

� ( >' - :.-¿ 
POOER ]Ull!Cí L 
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QUINTO Análisis de la soüotuc de información registrada con folio PJ/UT AIP/47712019 
(01457019) relativa a ' Pcnodo que fue nombrado Juez del a,10 o al M(mto la C 
Guadalupe Cadena sorcroz. por otra par1e so/1c1to declaración patnmomal de 2017 y 
2018 y coossence de ccotticto de mteres ·: la cual fue atendida por el l C P Rodolfo 
Gabnel Cuenca Ruiz. Director de Contraloría Judicial, a través del of1C10 TSJIDC/729119, 
as¡ como la L1c L1h del Rosario Hemández Hemández. Secretaria General del Conse¡o 
do la Judicatura. por cücc SGCJIPJEI 1725/2019 mismos que se ponen a csccecco 
de éste organo colegiado de fonna integra para me¡or proveer 

En cuanto a la naturaleza de lo solicitado. en lo que se refiere a las declaraciones 
patnmornalos correspondientes al año 2017 y 2018 es necesano indicar que el 
rxcconano de la Lengua Española define el término "Oeclaracl6n" de la siguiente 
manera 

\ 
Del /al declarat10 -ón1s 
1 f Acción y efocto de declarar o dedararse 
2 f Man.ies:ac,'6no explicaci6n de lo que otro u osros duda11 o ,gnomn 
J f Man,'festae1on ae/ án111x., o de la 1111enc10n 
4 f Mamfestacron formal q(J() realiza una persona con efectos ¡uridlCOS. 
especia/mente la que hacen Jas partes tes/,gos o pel!los en un proceso 
5 f dedaraclón que hace un roo 

Parr1mornal se defllle como 
Del lat /atd10 patmzornlis 
1 adJ Perter«11Jme o re1ar1vo al patnmoo,o 
2 adJ Perter.e<:iente a aigwen por ralÓ/1 de su patna padre o antepasados 
3 artJ Lmg Dicho de una palabra 0,.ie a d'lereocia de los wff,smos ha seguJdo en su e\'Olu00/1 las leyes 
f011ehcas propias de/ id,oma. 

De las deüracones antes descntas se puede concluir que la declaración patmnonial es 
la inrormacoo que están obligados a presentar tos servidores oubhcos respecto de la 
suuacón de su painmcmo De acuerdo al artículo 66 de la de la consutocon Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, son servidores públicos, los siguientes 

•• 
' . 

< - -· - .'11 / � m),1 ,Id ( w,dillo ,f<'f <.:w· fm,/1,111,J l.<1¡,,11,1 
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Atticulo 66. Para los electos de las respoosabll!dades a que alude es!e /Jl¡¡/o se CQIJS/derarilri com:, 
seMd0/'95 wbl1Cos a todo aquel que desempeile un catgQ de e,'eroón popu,'ar un emp}eo o una conuSIOO 
en cualquiera de loo tres poderes del Estado en los ayumarr.ientos y en los ótganos desconcentrados 
organismos descenrra/1zados órganos autónomos en los térmmos de esta C,on5u,1cf()n, em�ades 
paraesfataies y paramumc1pa'es empresas de pa1t1C1pacicn es/at3/ o munic,pal flde1COm,sos púb/lros 
órganos 1unsd1cc,ona/es y en general toda persona fisica que pemba una remtución con cargo al erarnJ 
quienes serán responsables por act!JS u omisiones en que Incurran en el desempeflo de w respect,vas 
fuílCIOlleS 

El Gobema!J()r del Estad<J. para los e'ecrcs de este Tilulo. seo sera rewonsable en los temimos del Aniculo 
110. segundo plmafo de la C-OnsMUCIÓIJ Federal 

Los D,putad�s !Ji Congreso del Estado los Mag,slrad{;s del Poder Judoa.l del Es!ado /os Tirutares ce las 
de,:,endencras del Poder E¡ecul/YO los presidentes murw:ipa'es de los Ay1m1am.enros y los 1,1u/ares de es 
órganos autonomos. seran responsables por v'(J/iJC/OflflS qUfJ cometan en C1lntra ce la Co!lst11oc,ón Polltlca 
de los Estados Unidos Me1..canos de esta Constituc,on de las leyes federales y locales quede ellas emanen 
asl como por el rrane}Cméeb,do de fondos y recursos del Estado y celos Mur1,op10S. 

\ 
servcores púbhcos que de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, están obligados a . . . . . . -� ' •· .. --··---·-----· ' f''""''""""' ,..,::,..,e,,u""-'''"""'"''•"'''U"'' ..,,.. .,,.,...,,-••• , •-··--� .•• ,:, � ••<'• .•· �� , ' 

Por otra parte. las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos contienen � 
mtormacon conñdencra' sin embargo es factible de proporcionar en versiones públicas, 
siempre y cuando se tenga el consentimiento del titular de los datos para entregarlas a 
terceros 

Al respecto cabe señalar que en la declaración patnrnomal. se encuentran contenidos 
datos personales relacionados con la vida lamlhar, vida arecnva. eooñcuo part1CUlar, ·� 

número telefónico particular. información financiera y patnmornal de los servidores 
publlcos, as: como de sus conyuges; es eecr. de un tercero ajeno al desempeño de su 
furrión pública 

SI bien es cierto que en acatamiento al principio de máxima publ1cldad, la información 
que se genere, se encuentre en custodia o en posesión de los Sujetos Obligados es 

' ., '-·- 
::1119 <11lo d..t ( '11111/if/11 d,•I Sur. Fmilwm, l.,1¡m10 
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pública es morscunbte Que dicho principio no es absoluto, como se puede advertir 
respocto de las oectarecones de situación patnmorual que presenten los servoores 
públicos ya que contienen datos relativos a su patnrnomo. mismos que constituyen 
mrormacon confidencial, que requieren por drspos.oón consunrconat del consentimiento 
de dichos servidores oconcos 

Conforme a los artículos 6, fracción 11, y 16, párrafo segundo. de la Constitución Poituca \ 
de los Estados Unidos Mexicanos, 4 bis fracción 111, de la Constitución Potmca del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 3 fracciones XIII y XXV, 6 parrafo tercero. 17 párrafo 
segundo, 73. 124 128 párrafo pnmero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tabasco, así como 3 feaccones II y 18, párrafo pnmero. 19, 21, 
26, párrafo segundo y 50 del reglamento de dicha ley, los Su¡etos Obligados están 
constreñidos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en su 
posesión. y que se encuentren contenidos en la oocumeotacion que entreguen los 
par1iculares, con motivo de las soucuooes de acceso a la Información que les sean 
presentadas 

Para mayor clandad. se transcriben las siguientes drsposícores normativas 

CONSTlfUCION POLfflCA DE LOS ESfADOS UNIDOS MEXICANOS � 

"Articulo 60 La mamfestacKJn de las Ideas no sera ob¡eto de ninguna mqwS!CIOn JUdic1al o adrrurnslral,va 
sino en el caso de que a!aque a la moTal los derec/xJs de tercero. provoque alg1mdelito o penurbeel osden 
públ,co el derecho de rep.l,ca sera e,-el"Cldo en los térmmos dispuestos por la ley 

El derecho a la mformaclÓfl será garanbzado por el Estado 
A Para el e¡erc1cro del dereclxJ drJ acceso a la inlormacion Ja Federaaón los Estados yel Drstnto Federal 
en el ámbito de sus tesceaoes compe:enclils Se reglfán por los sigwemes pnncipios y bases 
11 La ¡r,formac11Jn que se re�ere a la lllda pnvada y los dalos personales sera protegida en los términos y con 
las exr;eprnnes qve fiJer! las leyes • 

"Articulo 16. Toda ce.sona tiene derecho a la proteccim de sus datos personales. al acceso rect,ticactón y 
cancelaoótl de los nusmos as- como a mamfes!ai su opos1e1ém en los termines que Me la ley la cual 
es/abJecetá los supuestos de excepOOtl a los pnnc,pios que n¡an el tratam1enro de dafos por razones de 
segundad 11ac10na/ d1spoS1CKX1es de otden publ,co segundad y salud publicas o para pro¡eger los dered!Os 
de terceros " 

_'111 � 111)0 ,lt'I ( ·,mdi/lu ,/,:! ,,,,,. fm1/1<1110 lo¡�u,, 

• 
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CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
"Articulo if bis El áerechO a la lnformactón es wi�.eninte al ser hurrooo y por lo tanto el Estado IIel>e la 
obbgaoón prrm¡gema de reconocerlo y garant11arlo fom.Jndo en ccoseeacco los s.,guientes pnnc,p!OS. 
1 ) 
III El derocro a la 111!.mKliK! qve ,nduye la pnvcY.K!ad áe la wfa fam,J,ar en pr1rrer grado y en general la que 
se re!",ere 1J sus daros personales deber8 ser garart,zado por el Estilf!o e<1 los tém,,nos y excepciores que 
fl¡en las leyes temendo s,empre como refereme e! respeto a la digntlad hvmana.· 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
ttArticulo 3. Para los e.'ectos de esta Ley se IJl')/ef'ldefa por 
1 1 
XIII lnlormacion Confidencial. La mfomac,én en poder de los Siqe/os Oblrgados. relat,va a los dalos 
persona.fes protegidos (JO( el derocho fündame11/a/ a la pnvoc!dad 
XXV. Protección de Datos Personales: La garant,iJ de tutela r:fe la pr,V3Cldild ce dalo persooales en ptYJer \ 

de los Su¡etos Obhgados •. � 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA /NFORMAC/ON PUBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO 
"Artículo 3. Además de kl seíla!ado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfof'11aCl(Jn 
Publica del Estado de Tabasco para 9lecfos ce.' presenre Rr,giemento se e1'tenderá por 

II Ut:ttl::!.HU A LA IN I IM/UAU: uerecno l(]ílerMre a, ser numano oe f/ldllJelll:1se <l,'f:00 ll IWd HIJIH'!!IM,ld V 
111rromiSIOO arbitrana o abusNa en su v!da pmilda fam/1<1r o afechva o a sus datos persOflales en salva 
guarda de su honra yd,gmdad 

V. INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda mformaoón en poseS!OO de kls StJ¡etos Obfigados 
de caráaer confidenoal y la clasJf,cada romo 1eserrada ' 

"ArrictJ/o 18. Sr: considera 1nformac,ón confidenral los Dares Personales en concosdancm coo el concepto � · 
prevlSlo por la friJCOÓO I del articulo 5 de la Lay por lo qtJe l70 podrán ser ob¡eto de dMJlgación distflbuaó<l 
m comerc,a/1zac/OO y su acceso e si ara proh1b/lJ-O a toda persona d1s1111ra del elOOldo. salvo les e�C&J)CIOl!tlS 
preVISlas e<1 las d1spCJSl(;ICJ(leS legales 

Los Su¡etos Obrlgados sólo podrán recabar y uf!lizardatos personales ron fines oficiales y licrtos, pcr lo qve 
deberán ser pertmentes y adecuados en f9,'acón con el ámbflo y /as finalidades para /as qoo se hayan 
-a"-'" · . 1 , "'" "°"" • .. ·-c. 

• 

"Arriculo 19. Los 
__ 

s_,_"_"_°'_ '"_"" __ •_ ••_"_ ''_"'_"_ ''_""'_._"_""' __ '_'_"'_°'_"_'_P_,_ ''°""' __ '_· __ ___'.j1,>� ,.i ,:i � 
� 

PODCR Jt,.>!Cl.'\' 
"�l E»IAIIO D� .. ,,_a 
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"Ar1iculo 21 Se conSJderan Datos Personales 
r Los datos prop,os de una persona flsica ldenr,f,cada o idem1f,cable ,i,1a11vos a 
a) Ongen etmco o raaal 
b) Caradef/s/>Cas físicas. 
e) ceraceesrces morales 
dJ carac1erist>eas e/1IOCJOl1a,'es 
e) Vida afediva 
IJ VKiafamJiar 
g)- 
h) Númer:-J T e,'efómco de coneuín fiSK:a celulw o sa:elllal 
1) Correo e.lectronrco o Oirecr10n del Prolocolo de lmemei o IP 
JI Pammoruo 
k} ldeolog!a 
11 Afllli)OO(J pol1t1ca 
m) Oeenaa o conVICCIÓn rel1g10sa :.:::,.__ 

·-·-- 0 o) Estado de salud mental \ , 
p/ lnformac,ón financiera \j 
q) Preferenoa se�val. y 
rj Otros ana!<Jgos que afectoo su 1nt.rrndad 

11 Los que se entreguen con tal carácter por los paf!lailares a Jos Su¡eros Obligados de la cual sean 11/ulares 
o represen:antes legales. entre otra 
a} La ielativa al patnmooo de 1ma persona ¡uríd1Ca colectiva 
b) La que con1prel!da hechos y sesos de ce-ecre. económw comab/e jcmd1Co o adm1111s!rativo re/atoos a 
una �a 1 qs1e plJd�-e:_a ser ut1! para Ul'l d ,1omptJt4 ,'1<N4como es la rela.1wa a !;_ela/Jes si:,�re el m 1ane¡o del )1 negocio '"" Mu ar s.,.,.e su proceoo e oma e eCISl(JneS o ,n rmac,.,n que pwi,era a eetar sus 
11egociaoones acuerdos de k!s órgaoos de 9dmin,srraaón poM.cas de dfVl(ferJáos y sus mod1flc8CIOOes o 
actas de asamblea. 
e) Aque.'lacuya d1/uS/ÓfJ esté prohibida por una clausula o convemv de confrdel)oo/rdad 
y 
d) La demas de naturaleza similar 

Es �sponsab1!1dad de los par1,cu/ares cuando en1reguen a kJS Su¡e-tos OtJligados. ,nfomiación COT1(/denc,al 
de conformidad con lo estab/€cldo en el Att1cui-0 37 de la Ley seilalar los doeumel)fos o secc10nes de ésrcs 
que la coorengan asi como su lundamenro legal por el cual cooslderan que tenga ese caracter • 

Acorde a ello, el articulo 128. párrafo primero de la ley local aplicable a la materia, 
establece 

:111<1 111"1<, ,J,•/ ( <111d1//" d<"I .\11r fn11/i,111u l,ilf'<1/,1 
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•Af1,culo t28 Para que los Su;e:os Obl¡gaOOS puedllfl perm�,r f/ acooso a /r,formac'6n C011fiden,;;11;11 
req111e1ot1 teoor obte(l6( el cons1mr1mtento rJo Jos palfJCnl�res 11/u/ares do 1¡¡ ,nro<mación" 

Lo antenor obedece a que este tJpo do mtcrmacón no puede ser ob¡eto de dtvulqaclón. 
drstnbucion comerctanzacon o acceso a terceros. sin la debida autorización por esenio 
de sus titulares o de quien deba otorgarlos. salvo los casos de exceocón previstos en el 
pérrafo segundo del numeral 128. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Es1ado de Taba seo, de esa forma. se evita cualquier daño o pe1Ju1c10 que con 
su erusrón pudiera producirse en contra de ellos. proteqendose así el derecho 
fundamental a la inurtndad y privacidad de las personas. sin que sea óbce para ello que 
sean servidores publicas quienes presenten esas docíaraccnes. ya que se lrata de 
información conñoeocrat. por lo que no es posible su divulgación, salvo que quien la haya 
presentado, de manera previa, esenia informada y especifica. au1onzara su divulgación 

Ahora bien, el articulo 76 fracción XII dJ:! la Ley de Transparencia y Acceso a la 
\ 

lntormacon Püblica, vigente en el Estado de Tabasco. establece como Obligación de 
Transparencia Comün de los Sujetos Obligados el entregar en version públlca las 
declaraciones pa1nmornales de los servidores publicos. siempre y cuando se /enga el 
consent1m1e11to de los mismos para hacerlo 

t.a ctlada orsccecon a la letra dice "Arr,cub 76 Los Su,eto.s Ob/,'Qados de acuerdo con ws 
facultades fu nerones u ob¡eto social segun corresponda pondrán a d,sposic1ón del púb/lCO a través de los 
med,'OS eeaeocoe prevtS!os en la presen!e Ley y de mal1€ra actualizada la ¡j1(00lla00(1 mm1ma de osco 
s¡gu,ente 

XII La a1formacón en VefSión Pubhal de las declaraciones palnmonia.'es de los Servtda,es Publicas q119 asi 
lo de1emunen en los sistemas !7abllllados para ello, de acuerdo a /anonnat1vKiad aplicable", , 

<);L.__ 
Por su parte, los "Lmeamientos Técmcos Generales para Pubhcact6n Homologac/On y ·-:=:, 
Estandan'zacrón de la tntormsaón de las Ob/igac,ones establecidas en el Titulo Oumto y 
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de intemet 
y en la Plataforma Nacional de Transparenc1a", emitidos por el Conse,o Naconal del 
s.srema Nacional de Transparencia. Acceso a la lnrormación Pública y Protección de 
Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de majo de 

_'IJ / 9 uño 1/,•I ( '1111.!1/I" dt'I Sw f.1111/1<111<1 h1J>al<1 POl 
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2016 de aplicación obligatoria para los seretes Obligados del pats respecto a la fracción 
XII del articulo 70 de la citada Ley General. pnmer y segundo párrafo, señalan 

'Los sujetos obligados deberan pvb/JciM la ve/'S/On publ/Ca (20) rJe la declariJC/Ón de situaCl6n patnmon,al de 
los {asJ servidores {as) puMcos (as) ,megrantes miembros del su¡elo obligado y/o roda persooa que 
ctesempeñe un erT'pleo ca'g{) o ccm,slCtl y!o e;eriaactosée a1itondad y que t1enelaobl,g300n de presentar 
cteclaracKX! de Sllllación patf'lron,al en S/Js /res modalldOOes IIIIC!O mod,l,caaón y de cor?CluSIÓI! de 
conformidad con la normat1v!dM que resufre aplrcable en la matena 

La pub!icaooo de la mformac1on de essa fracc10n se hará siempre y cu3fldo los su¡efos obligados cuenten 
coo /a a111onzac1on prevra y espec1f,ca del servidor p¡¡bhco de que se 1rare es declf que haya otorgado su 
consen'1m,emo informado e,preso. p,ev:c y por esenio de confom11dad con io previsto en el at11C1Jlo 4C 
párrafo /err:ero de la Le¡ Federal de Respc11sab11!dadesAám1mstrawas de los Se/V!dores PLJbilCOS • 

De lo antes transcnto. se advierte con claridad que para la publicidad de la declaración 
palrimomal de los servidores públicos o bien para la enusión en versión pública de la 
misma. es condición sme qt1a non que ios Su¡etos Obligados cuenten con la autcnzacón 
previa y especifica del servidor público de que se trate, es decir, que el consentimiento 
otorgado del 11\ular de los datos. debe reunir las siguientes caractertsncas: mfonnado. 
previo. expreso y escrito 

En virtud de que dicha cectaracicn patrimonial, contiene ororroacon relativa al palnmon10 
de qumn la presenta es indispensable tener la autorizacion previa y especifica del 
obligado para otorgar el acceso a su contenido. 

En erras palabras. los drsposrüvos legales antes invocados, advierten con nitidez que. en 
matona de acceso a la mformacrón, los servidores pubhcos tienen la potestad de decidir 
respecto de la publicidad de su declaración patrimonial en vorsron pública, sobre todo se 
insiste. porque en este tipo de documentos se encuentran contenidos multiplicidad de 
datos personales. en ese sentido. los Su¡etos Obligados únicamente errunrán versiones 
publicas de este tipo de documentos y las harán disponibles ante solicitudes de acceso 
a la inlormacron si y solo si tienen la autorización previa y especifica de su titular. en 
caso contrario deberá restnnqese su difusión 

\ 
' 

.t 
\J 
\) 
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Por lo antes expuesto. se tiene Que el Director de Con1raloría Jud1c1al. presentó de forma 
debida dos esenios. los cuales cumplen con los reoceeos de ser informados previos y 
expresos en el cual la servidora judrctal Guadalupe Cadena SAncheZ. NO autonzó que 
la lnjormacón contenida en sus declaraciones patnmomales de modificación, 
correspondientes a los años 2017 y 2018. fueran publicadas en versión pubhca. con lo 
cual se toma el siguiente 

ACUERDO CT/12112019 
En el anáhsrs de la documentactón. se puede observar. que derivado de que no se cuenta 
con el cooseourmeoto de la titular de los datos, debe guardarse secrecte. por lo que en 
eso orden de ideas, este Comité acuerda que es menester clasificar la información como 
confidencial, ya que su naturaleza es de carácter personal, lo antenor en virtud del 
articulo lo de la consmucón Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone 
a todas las autoridades en el amb1to de su competencia, entre otras obligaciones. las de 
respetar. proteger y garantizar los derechos humanos. asi como los deberes, eoue otros. 
de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamen1ales. De igual forma. 
los articulas 60 , apartado A, fracción II y 16. segundo párrafo, coosnnconaes. 
reconocen el derecho fundamental a la protección de dalos personales, con el propósito 
de garantizar la pnvaccad y la prerrogat;va a la aulodetermmación informativa de las 
personas En consecuencia. cuando se pt.bllcitan los datos personales y sensibles dicha . . . . . . . . . . . . . . . . 
f''-'Um,.,;>._...,, 1 c.> " ,......,.,�,,. ... u,u, ,,..,, ,.., • .<.,,,.., '-• .,::,;; ..:w: , ... , ,,..;; ,.;; ,:,; ; :.. , ... ; 'wU. '/-' '-,'-" ,,,o,,::: "·"•t""•" •-,, 

a las personas nesgas innecesarios en ese tenor, se CONFIRMA la craatcecon de 
mrormacon en su modalidad de confidencial de las decraracones patnmoniales de 
rrodiñcación. correspondientes a los años 2017 y 2018 de ta servidora judicial Guadalupe 
Cadena Sánchez. 

\ 

Por lo anterior. se ordena a la Unidad de Transparencia. notificar al soicuante el acuerdo� 
correspondiente, anexando las documen)ales refendas para mayor constancia 

� 

SEXTO. Se procede al análisis de la solicitud con numero de folio interno 
PJIUTAIP/45012019 (01394019). misma que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente refendo, que a la letra dice: 

1 • El número de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde el 
01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, por el delito previsto en el articulo . l 

���������������� 
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9, fracción/, inciso a) de la Ley General para Preve111ry Sancionar los De/ltos en Matena 
de Secuestro md1ca11do de kxme sistcmat,zada por orden de aprehensión (1) el numero 
de probables responsables se,lalados y (11) los demás delitos que también so 
imputaron en la misma C8(JSa en cada una de ellas 
2 El numero de ÓRDENES DE APREHENSIÓN OUE FUERON GIRADAS desde el 01 
ao enero de 2017 hasta el 31 de d1c1e111bre de 2018, por el del!to previsto en el articulo 
9, fracción 1, inciso b) do la Ley General para Prevomr y Sancionar los Delitos en Mater,a 
de Secuestro md1cando de forma s1stema111ad.J por orden de aprehensión (1) el número 
de probables responsables señalados y (11) los demás delitos que también se 
imputaron en la m,sma causa. en cada una de ellas 
3 El numero de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde el01 
de enero de 2017 has/él el 31 de d1c1embre de 2018. por el de/110 previsto en el articulo 
9, fracción 1, Inciso c) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Maten a 
de Secuestro 111d1cando de fonna s,stemat,zada por orden de aprehensión (1) el nümero 
de probables responsables seftalados y (11) los demás delitos qoe también se 
imputaron en la mrsma causa en cada una de ellas 
4 El numero de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde el 01 
de enero de 2017 has/a el 31 de d1c1embre de 2018 por el delito previsto en el artículo 
9, fracción/, inciso d) de la Ley General para Preven,r y serconer los Del!los en Matena 
de Secuestro 11Ki1c1.mdo de fonna s1s/emar1zada por orden de aprehensión (1) el numero 
de probables responsables se,la/ados y (11) los demás delitos que también se 
impularon en la misma couse. e11 cada una de ellas 
5 El número de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 de enero de 
2017 hasta el 31 de diciembre de 2018. desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2018 por el delito previsto en el articulo 9, fracción /, inciso a) de la Ley 
General para Prevemr y Sanc,onar los Delitos en Matena de Secuestro. 1rJd1ca11do de 
fomm susemetaeae por auto de vmculac,ón (1) el número de probables responsables 
ser1alados y (11) los demás dehtos que también se vmcularon en la misma causa. e11 
cada una de ellas 
6 El numero de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde et 01 de enero de 
2017 hasta el 31 de diciembre de 2018 desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
d1c,emb1e de 2018 por el de/1/0 previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso b) de la Ley 
General para Prevemr y Sanc1om1r los Delitos en Malena de Secuestro 1nd1ca11do de 
forma s,stcmallzada por mito de vmcutecón (i) el numero de probables responsables 

' :111 � mu, d.-1 t ,,,,.¡m,, d, I S111 �,m/11111,, l,1Jh11u 
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señalados y (11) los demás delitos que también se v111cularon en la m,sm¿¡ causa. en 
cada una de ellas 
7 El remoto de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 de enero de 
2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2018 f)Of'el delito previsto en el artículo 9, fracción I, inciso e) de la Ley 
General para Preven,r y Sanc,oner los Delitos en Matena de Secuestro md,cando de 
forma s1stemat1zada por euro de vinculación (,J el ntimero de probables responsables 
señalados y (11) los demás delitos que también se vincularon en la misma causa. en 
cada una de ellas 
8 El numero do AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 de enero de 
2017 hasfa el 31 de d1c1embre de 2018. desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2018 por el dehlo previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General para Prevenlf y Sancionar los Delitos vn Matena de Secuestro md1cando de 
forma s1stemat1zada por auto de vmcu/ación (,) el mimero de probables responsables 
sel'ialados y (11) los demás delitos que lambién se vincularon en la misma causa. en 
cada una de ellas 
9 El numero de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 
de diciembre de 20 f 8. desde el O f de enero de 20 17 hasta el 31 de diciembre de 2018, 

por el delito previsto en el articulo 9, fracción/, Inciso a) de la Ley Ge11eral para Prevernr 
y Sanc,onar los Delitos en Mateno de Secuestro. md1cando de forma sistema/Izada por 
semenae ei numero oe (IJ v,cuma.s. ¡irJ semenc,aaos, :;,:11<11dl1UU 11111,uit,11 cm} iu:; 

� 
delitos, malena de la semerces. 
10 El mímero de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 
de d,c,embre de 2018, desde el O 1 de enero de 20 1 7 hasta el 3 1 de diciembre de 2018. 
por el delito prevtslo en el articulo 9, fracción 1, inciso b) de la Ley General para Prevenir 
y Sanc,onar los Delitos en Matena de Secuestro indicando de forma S1stemat1zada por 
sentencia el número de (i) victimas, (11) sentenciados. señalando tamb1en (11i) los 
delitos, malena de la sentencias 
11 El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 

.� 

de d,ctembre de 2018. desde el 01 de enero de 2017 has/a el 31 de diciembre de 2018 \J 
por el delito previsto en el artículo 9, fracción I, inciso c) de la Ley General para Prevemr \ \ 
y Sancionar los Delitos en Malena de Secueslro. md1cando de forma sislema/1zada por \J 
sentencia el número de (1) victimas, (u) sentenciados, señalando también (1/i) ,los:.�'" 
delitos, matens de la sentencias �. )( 

. \'(. . 
---------------------�� 

POOf!'t JUDl(.rA!. 
'' ! �· .•.>q'H Tt.•� ; 
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12 El numero de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 has/a el 31 
de diciembre de 2018 desde el 01 de enem de 2017 hasta el 31 de d1c1ambre de 2018 
por el delito previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso d) de la Ley General para Prevemr 
y Sam::,onar los Delitos en Malena de Secuestro 1nd1cando de forma sistematizada por 
scotenae el numero de (1) victimas (11) sentenciados. señalando también (111) los 
delitos, matana de la sentencias 

Se1)a/o expresemetve que NO estoy mteresado en conocer los nombres de vicllmas y/o 
presuntos responsables, s1110 por el contrano la mformactón sistematizada de la s,gwente 
manera \ .� 
r 

• Órde11es de aprehensión 
��������� 

• . 
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• Sentenc,as 
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2018 

' 

' 

' 

O.\n.:crn,;:I• o,g,nv«I>, ,ot>c> de .. IW:Ylo 
P<l"""" <lt .,,,...,, ... fueio 

0.1,nt<>!"' .. ,,.,..,.,wa robn Ge ..,nkuro 
l>O"IK� de arm1 .;, r""'° 

No. Correspondiente al consecouvo en orden de 1rnCtOlreserva/cons1gnac1ón y/o su 
s1m1/arde /,1 orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia de más anl,gua a más recienle 
Año a,10 cetenaero en que se dio mrc!Ol'reserva/cons1gnació11 y/o su similar de la orden 
de aprehensión y/o auto y/o sentencia 
Artículo Arl1c11/o fraccrón e inciso a que corresponde el imc1olreserva/cons1g11aclán y/o 
su smular de la orden de aprehens/Ón y/o auto y/o sentencia 
Probable responsable. Numero de hombres y/o mu¡eres señaladas en el 
1mc,olrese1va/cons1g11ac1ón y/o su s1rn1/ar de la orden de aprehensión y/o auto y/o 
sentencia 
Víctima: Numero de hombres y/o muieres señaladas como vrclm1as en el 
iniciolreservalco11s,g11ec1órJ ylo su similar de la orden de aprehensión ylo auto y/o 
sentencia. 

\ 
� . . ""-···· .,_ ...>t'""'"''-'"uu ,.u,.,,:,,v u,. 
mic10/reserva/cons,gnac1on 
sentencra 

.. __ .. ,_ - ---- __ ,._,_,, __ ---- .. ,., --- -- _, 
""'""""" '"' "'"}"""" """""''"''-'"" .. u •• ,v "'""""� ....... 

ylo su similar de la orden de aprehens,ón ylo auto ylo � 

Delitos conexos Los d1;1/1tos que ft1eron YJncu/ados o imputados de fonne con1unla con 
el secuestro 

Lo an/enor. en virtud de que el tener carácter de par11cular. tengo el derecho al acceso a 
la 111fonnac1ón que posea cualquier dependencia del gobierno 

Para el caso de contener datos personales. p,do que éstas sean omitidos y se me otorgue � 
la infonnac1ón solicitada, sin 1nclwrlos . •. 

� 

De lo anterior, se tienen los oficios 2040, signado por la t,c. Leda Ferrer Puz. Jueza 

�:�:c�::�:�e�:I �:n1:0A�!�:::i��!ó�
1

�:���s::� ::�e�:1ª!:�=o�dye�:ai!;::,: 1 1 
Poder Jud1c1al. mediante los cuales, dichos servidores judiclales solicitan prórroga para • ' . 
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estar en conmcones de rendir el informe eequendc en virtud de la carga de trabaje que 
impera en dichas áreas y en el volumen de información que ha sido solicitado 

Por lo anteriormente expuesto, se toma el siguiente 

ACUERDO CT/12212019 
Con fundamen1o en lo previsto por los artículos 47. 48 fracción 11. 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco. se 
CONFIRMA la arnpüaccn de plazo de respuesta por cinco eras hábiles para la entrega 
de la información solicitada del número de foho PJ/UTAIP/45012019 (01394019). \. 
Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder, notificar al solicitante el acuerdo 
de amphaoón de plazo correspondiente, con fundamento en kl establecido en los � 
artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información J 
Publica del Estado de Tabasco en vigor 

' " SÉPTIMO. Se procede al anansrs de las solicitudes con numeros de folios internos 
PJIUTAIP/45912019 (01408319). PJIUTAIP/46412019 (01421219) y PJ/UTAIP/472/2019 � 
(01440219) mismas que fueron turnadas a este Comité, para· resolver sobre la 
amphacén de plazo de los expedientes refendos, que a la letra dicen: 

PJIUTAIP/459/2019 {01408319) • A) So/cito saber del total de denu11c1as generadas 
del 17 de 1111110 de 2016 al 31 de marzo de 2019 que se lleva1on a una Audiencia lrnc,al 
en cuántas se logró (desglosar por a,lo) 

1 V1nculac1ón a proceso en la Aud1e11c,a lmc,al 
2 Se decidió el No E¡erc1c10 de la Acción Penal 
B) Sol1c1to saber. del total de oenuoaes generadas del 17 de ¡umo de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 q(1e se lograron llegar a una Audiencia 1!1termed1a, cuántas (desglosar por arlo)· 
1 Fueron decididas para Jwc10 Oral 
2 Se resolvieron con Cntenos de Oportunidad 
3 Se resolvieron por la vía de Justic,a Altemallva 
4 Se resolvieron por la v1a de la S11spe11s1ó,1 Co11d1c1onal del Proceso 
5 Se resolvieron con Proceso Abreviado 

.'1!19 ,,.¡,. ,f, / ( w1dil/u ,/,•! \'ur fmllumo la¡,0111 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

C) So/cito saber, del toral de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 que se llevaron e Juicio Oral cuántas (desglosar por afio) 
1 Obtuvieron senfenc,a condenatona (cvlpabil1dad) 
2 Obtuvieron sentenc,a absoJutona (inocencia) 
D) So/10/0 saber del total de sentencias condenatooas logradas entre el 17 de ¡umo ce 
2016 al 31 de marzo de 2019 cuántas 
1 Están eún en procesos de ape/ac,ón 
2 Ya causaron estado " 

PJIUTAIP/464/2019 (01421219) • A) So/cito saber, del total de denuncias generadas 
del 17 de ¡1mio de 2016 al 31 de marzo de 2019 qt1e se llevaron a una Aud1enc1a /metal 
en cuán/as se logró (desglosar por año) 
1 Vmculac1ón a proceso en la Aud1enC1a Inicial 
2 Se decidió el No E¡erc1c,o de la Acción Penal- 

B) So/c1/o saoe-. del toral de denuncias generadas del 17 de J!mio de 2018 a/ 31 de marzo 
de 2019 que se lograron llegar a una Audiencia Intermedia, cuantas (desglosar por a,lo}. 
1 Fueron decididas para Juicio Oral 
2 Se resolvieron con Cnlenos de Oportunidad 
3 Se resolvieron por la vla de Justicia Alternativa. 
4 oe resovseron por 1a v1a ae ,a 6uspens1on Co11wc1ona1 oe, Proceso 
5 Se resolvieron con Proceso Abrevrndo 

C) So/cito saber del total de denunc,as generadas del 17 de Jtm10 de 2018 al 31 de marzo 
de 2019 que se llevaron a Juicio Oral cuán/as (desglosar por af'lo) 
1 Obtuvieron sentencia condenatona (culpab1hdad) 
2 Obtuvieron senlenc,a absolutooa (inocencia) 

D) Solicito saber del /0/11/ de sentencias condenatonas logradas entre el 17 de 1un,o de 
2018 al 31 de marzo de 2019. cuántas: 
1 Están atín en procesos de eoeiecon: 
2 Ya causaron estado •. 
PJ/UTAIP/47212019 (01440219) • Del ro/a/ de demmcms que se jud,cializaron entre el 
17 de ¡umo de 2018 y el 31 de marzo de 2019. ,cuántas amentaron pn"sión preve¡1flva ' 

oflciosa7 (Desglosar por atlo). : ·� 
"'- ,; i ,! ��������������������-� '"�"' 
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De ese tolíll que amentó pns1ó11 prevem,va oficiosa cuántos 
1 Efectivamente ingresaron a pnsión prevem,va oficiosa 
2 El imputado no ingresó a pnsión preventiva escoso o logró segwr su proceso en 
hbet1ad 
3 Especificar t;)mbl(ln por tipo de deliro (cantidad) 

De lo anterior, se tiene el oñco 604/2019, signado por la M D Guadalupe Cadena 
Sanchez. Directora General de la Adm1nis1ración del Sistema Procesal Acusatono y Oral 
de este Poder Jud1c1al. mediante el cual, dicha servidora ¡ud1c1al solicita prórroga para 
estar en coroccoee de rendir el informe requerido, en virtud de la carga de trabajo que 
impera en dicho sistema y en el volumen de ntcrmecon que ha sido requerido. 

Por lo anteriormente expuesto. se toma el siguiente 

ACUERDO CT/12312019 
Con fundamento en lo previsto por los articulas 47, 48 fracción 11. 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado de Tabasco, se 
CONFIRMA la ampnaoón de plazo de respuesta por cinco cnas hábiles para la entrega 
de la información solicitada por medio de los nümeros de folio PJIUTAIP/459/2019 
(01408319) PJ/UTAIP/46412019 (01421219) y PJ/UT AIP/4 72/2019 (01440219) 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder. not1f1car a los solicitanles los 
acuerdos de ampliación de plazo corresponchentes con fundamento en lo establecido en 
los articulas 50 traccce 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

OCTAVO. Se procede al análisis de las solicitudes con numero de follo interno 
PJ/UTAIP/47812019 (01450819) y PJIUT AIP/47912019 (01452119). mismas que ruaron 
turnadas a este Comité, para resolver sobre la ampliación de plazo de los expedientes 
refendos. que a la letra dicen. 

PJ/UTAIP/478/2019 (01450819) • .Sohc,to versión pública de todas las sentencias por 
los delitos de trata de personas. le11ocin10. prosllt(1ción forzada. esc/av,tud. traba}O tonado 
em1/K1as por el Poder Judicial del I de enero de 2006 al 1 de agosto de 2019 • 
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mfert1lidad o estenlldad por negligencia o falla de cwdado o de aquel delito que sea 
homólogo a la estenllzac1ón forzada de acuerdo con su código penal local en el periodo 
del 2000 a la fecha de presentac,ón de esta S(J/1c1/ud 
5. Numero de sentencras condena tonas derivadas de causas penates y/o exped,ente 
de cua/qwer tipo. aperturado por el delito de estenllzac/ÓII con fines de infecumdad 
1nfert1hdad o esterilidad por neg/1genc,a o falla de cuidado o de aquel de/1/0 que sea 
homólogo a la estenlizac1ón forzada de acuerdo con su código penal local en el periodo 
del 2000 a la fecha de presen1ac1ón de esta solicitud. ¿Cuántas y en cuáles de ellas 
estuvieron mvolucrados comumdades 111d1genas? y ¿Cuáles son los nombres de dichas 
comumdades indígenas? 
6 Versión pública de sen/encías condenaronas por el delito de estenlizac/Óll con 
fines de mfecumdad. rnfemhdad o esterilidad por negligencia o falta de cuidado o de aquel 
del/to que sea homólogo a la estenlizac,ón forzada de acuerdo con su código penalJocal 

en el penódo del 2000 a la fecha de presentación de esta sollcrtud ""' ,. 

' . .. ·- -...., .... 

PJIUTAIP/4 79/2019 (01452119) • . 1. Número total de causas penales y/o expediente 
de cualqwer tipo, aperturado por el delito de estenllzación con fines de mfecurndad 
mferti/1dad o estenlidad por neglrgencra o falla de cwdado o de aquel aoeo que sea 
homólogo a la estenl1zac10n forzada de acuerdo con su código penal local en el periodo 
del 2000 a la fecha de preseruecon de esta soñatua. (,Cuántas y en cuáles de ellas 
eslllvtero/J mvo/ucrados comumdades 1nd1genas? y ¿Cuáles son los nombres de ocnes 
comumdades indrgenas? 
2 Versión pubhca de las causas penales y/o expediente de cualqwer tipo aperturado 
por el delito de estenlizac,ón con fines de 1nfecumdad. mfertilldad o estenhdad por 

negl,genc1a o falla de ct11dado o de aquel delito que sea homólogo a la estenl1zación 
forzada de acuerdo con su código penal local en el periodo del 2000 a la fecha de 
presentación de esta solicitud 
3 Numero total de sentencias denvadas de causas oeooee ylo expediente de 
cualqwer tipo aperturado por el dehto de estomnecón con hnes de mfecumdad 
111fert1lldad o estenhdad por negligencm o falta de cuidado o de aquel delito que sea 
homólogo a la esten/1zac1ón forzada de acuerdo con su código penal local en el periodo 
del 2000 a la fecha de presentación de esta soñceua. ¿Cuántas y en cuáles de ellas 
estuvieron 111volucrados comumdades mdigenas? y GCuá/es son los nombres de dichas 
comunidades mdigenas? 
4 Versión püblica de sentencras denvadas de causas penales y/o expedieme de 

2U / 9 111/11 dl'I ( ·,111dill,, ¡/,,¡ Sur. Em1/iww Z,1¡k11o1 �:, 
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7 Numaro de senrencss absolutonas denvadas de causas penales ylo expediente 
de cualq111er tipo aperturado por el dchto do eslenl,zaclOn con fines de mfecumdad 
111fert1/ldad o estenhdad por neg/1gencw o falta de c111dado o de aquel dc/lto que sea 
homólogo a la esterihzac,ón forzada de acuerdo con su códrgo penal local en el periodo 
del 2000 a la fecha de pre:;;enlación de es/a sohc1tt1d. GCuánlas y en cuales de ellas 
estuvieron mvolucrados comumdades md1genas? y GCufJ/cs son los nombres de dichas 
comunidades indígenas? 
8 Versión pública de sentencias condenatonas por el de/1/0 de esten/1zac1011 con 
fines de mfecumdad 1nfertll1dad o estenlrdad por negligencia o fa Ira de cwdado o de aquel \ 

delito q11e sea homólogo a la estent1zac1ón forzada de acuerdo con su cod1go penal local , 
en el pen'odo del 2000 a la fecha de presenlactón de esta sollc1tud (s,c) 

De lo anterior, se tiene se solicita prórroga para estar en condiciones de rendir la 
información solicitada. en virtud de la carga de trebejo que impera en las áreas 
competentes y en el volumen de información que ha sido requerido •t\. 

� 
\) 

ACUERDO CT/12412019 
Con fundamento en lo previsto por los articulas 47, 48 fracción 11, 138 do la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformacK>n Pl.lbhca vigente en el Estado de Tabasco. se 
CONFIRMA la ampliación de plazo de respuesta por cinco eras habues para la entrega 
de la información solicitada por medio de los numeras de foho PJIUTAIP/478/2019 
(01450819) y PJ/UTAIP1479/2019 (01452119) 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder, notrncar a los sohcnantes los 
acuerdos de ampl1ac10n de plazo correspondientes, con fundamento en lo establecido en 
los articulas 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor 

NOVENO. Finalmente, la Presidenta del Comité. marnhesta que no habiendo otro asunto 
que tratar. se declara clausurada la sesión siendo las once horas con quince minutos del 
veinte de agosto dol año dos mil diecinueve. redactándose la creserae acta, misma i:i;ue:A 
previa lectura fue firmada y aprobada por los presentes. 

_'!! 1 Y <11)<1 rld ( , wd!l/11 ,f, / <;;Ir/' 1 m1/u11�1 lu¡>al<I 

Por lo anteriormente expuesto, se toma el siguiente 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

e- _ �,·� ,LV\ 
L.C.P. R dolo Gabriel Cuenca Ru11,,, 

DirecJ. - ont loriay-Segunclo-Voc'al 
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